Compromiso del investigador principal para proyectos de investigación 

Don/Doña: 

Servicio:
Indicar responsabilidad en el Servicio: 
Centro:
Hace constar:
Que ha conoce la memoria científica del estudio de investigación titulado:




Que el estudio respeta las normas éticas aplicables a este tipo de estudios. Que acepta participar como investigador principal en este estudio.
Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo el estudio, sin que ello interfiera en la realización de otro tipo de estudios ni en otras tareas que tiene habitualmente encomendadas.
Que se compromete a que cada sujeto sea tratado y controlado siguiendo lo establecido en la memoria científica con dictamen favorable por el Comité de Ética de la Investigación correspondiente.

Se recuerda al investigador que la ejecución del proyecto de investigación le supone los siguientes compromisos con el CEIm:
- Ejecutar el proyecto con arreglo a lo especificado en el protocolo, tanto en los aspectos científicos como en los aspectos éticos.
- Notificar al Comité todas las modificaciones o enmiendas en el proyecto y solicitar una nueva evaluación de las enmiendas relevantes.
- Enviar al Comité información de seguimiento (informes anuales, de seguridad etc.) tal y como indica la normativa vigente .
- Enviar al Comité un informe final al término de la ejecución del proyecto y la publicación de resultados.

El Comité, dentro del ejercicio de sus funciones, podría realizar el seguimiento aleatorio de los proyectos durante su ejecución o al finalizar el mismo.

En	,a	de	de

Firmado:


Don/Doña: 


                                                                          Investigador/a principal
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